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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DESOCIE 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

      
  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ Bauer 8 co. S.A. 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZÁCION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL | CARGO 

JX676381 05/04/2016 KLING RICARDO JOAQUIN Y GERENTE GENERAL 

yá 

  

  

  

          
  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: NOMBRE: [ RicHcoAsT CORP 2] 
MOTIVO DIRECCIÓN: [ aquiLiNO DE LA GUARDIA NO. 8, PANAMA 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [ Panama ] 

SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA: 

  

  

  

  

  

  

3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA   
  
  

  

IDENTIFICACION NOMBRE iS NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA ¡CORREO ELECTRONICO] 

1719019364 KLING HASCHE RICARDO JOAQUIN CEDULA ECUADOR EL COMERCIO E10-93 Y LA RAZON dherediaGQlmzabogados.com             
  

  

4. DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  
  
  

  

  

  

      

No IDENTIFICAC NOMBRE 1enrieic | NACIONALIDAD | > Domieniania | emi | eusormonico | BOLSA 
1. ASE-G-0002047 | RICARDO JOAQUIN KLING | OTRO CANADA O | CASADO | conaidadaye Qee] yo 

2 ASE-G-0002048 | ROBERTO KLING OTRO CANADA al aveavaue] NO 

2. ASE-G-0002049 | DANIEL KLING OTRO CANADA rl [A A 

4. ASE-G-0002050 | ERNESTO KLING OTRO CANADA A A A               
  

     
  

SOCIEDAD EXJRANJERA O ARDERADO 

NOMBRE: 

No. IDENTIFICACIÓN:    

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-78985,4ADA.2017 FECHA DE EMISIÓN:4/3/18 11 28 AM Página:1 
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Factura: 001-001-000037818 20181701070D00677 se 

=. DER orja B. 
>.9 Pr ¿os a 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701070D00677 E, cur 

Ante mí, NOTARIO(A) RAMIRO GONZALO BORJA BORJA de la NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA , comparece(n) RICARDO 

JOAQUIN KLING portador(a) de PASAPORTE HM643865 de nacionalidad CANADIENSE, maygf(es) de edad, estado civil 
Eee EN REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA RICHCOAST CORP 

CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, a 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede INFORMACION COMPAÑIAS EXTRANJERAS, 

+ quien(es) 

es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), A 

PETICIÓN EXPRESA DEL ESTUDIO JURIDICO MEYTHALER Y ZAMBRANO, SE CERTIFICAN LA CÉDULA DE 

CIUDADANÍA, CERTIFICADO DE VOTACIÓN, PODER . Y AUTORIZA SE OBTENGA EL CERTIFICADO ÚNICO PERSONAL 

DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL DE ACUERDO AL ART. 75 DE LA LOGIDC. FIJA COMO DOMICILIO 

AV SEIS DE DICIEMBRE Y PAUL RIVET; TELF: 2568613; CORREO:INFOGOLMZABOGADOS.COM para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un origin: IcQÚITO, a 

     
    
   

6 DE ABRIL DEL 2018, (15:54). RAZON: Se suprime “POR SUS PROPIOS DERECHOS Sn Galidad'de COMPARECIENTE”, No Corre.- 

Entrerrenglonado “EN PRESENTACIÓN DE LA EMPRESA RICHCOAST ca 
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   RICARDO JOAQUIN KLINI 
PASAPORTE: HM643865 

    
NOTA ÍA SERTUAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 
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E Y13960 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     

No. 5756 

PROTOCOLIZACION 

PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

COMPAÑÍA RICHCOAST CORP 

A FAVOR DE: 

RICARDO JOAQUÍN KLING 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Quito, junio 13 del 2011 

(DÍ 3 copias ) 
Pego ¡27 Ue 1EP5, Zol? 
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TO - ÉCUPO 
= En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una protocolización del'poder >: 
“general que otorga la compañía RICHCOAST CORP, a favor del señor RICARDO JOAQUIN 

wwwv.tobarybustaman!e.com 
QT TT io inioBlobarybustamanta.com A RATA Fax: (593-2) 298-6462 

Quito - Ecuador 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE PANAMÁ 

NomaríA DÉCIMA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ 

Ricardo A. Landero M. 
EN _NOTARÍO PÚBLICO DÉCIMO 

    
    
   

—IBLÉFONOS: 223-9423 CAMPO ALEGRE, EDIFICIO ANGELI, LOCAL. sa, PLANTABAJA | FAX:223-9429 
o ( : APDO. POSTAL 0832-0040%, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

Ñ, S, 

COPIA > 5, ( 
o. 6876 6 ABRIL 10 

MESCRITURA No. ———— DB, —W—DE —, .DE 20 
  

    

    

    

POR LA CUAL: : S % : É 
% « la sociedad an deriominada RICHCOAST 

CORP. otorga un Poder General a favor del, «señor 
HORARIO 1 

Lunes a Vienes 
— Bama5pm 

Sábado. 

" RICARDO JOAQUIN KLING 
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: REPUBLICA DE PANAMA 
umi PAPEL NOTARIAL 

  

A
 

"NOTARIA“DECIMA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

  

  

  

    
  

  

ESCRITURA PUBLICA NUMERO SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA 

ro ("6,876") -- 

Por la cual la sociedad anónima denominada RICECOXST CORP. otorga 

un Poder General a favor del señor RICARDO JOAQ 

  

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del 

Circuito Notarial del mismo nombre, a los seis (6) días del mes de 

abril del año dos mil diez (2010), ante mí, RICARDO ADOLFO LANDERO 

MIRANDA, Notario Público Décimo del Circuito de Panámó, con cédula 

de identidad personal número  cuatro-ciento  tres-dos mil 

trescientos treinta y siete (4-103-2327) compareció personalmente 

el Doctor RODOLFO RAMON CHIARI CORREA, varón, mayor de dad, 

casado, panameño, abogado, vecino de esta ciudad, oa “édula de 

identidad personal número seis-quince-doscientos setenta y tres 

(6-15-273), a quien corozco en su carácter de socio de la firma de 

abogados ICAZA, GONZALEZ-RUIZ £: ALEMAN, Agente Registrado de la 

sociedad anónima denominada RICECOAST CORP., sociedad anónima 

constisuida de eusras con las leyes de la República de Panamá, 

mediante Escritura Pública Número Eres mil ciento pres. (3103) del 

veintinueve (29) de julio de mil novecientos” setenta (1970), 

Notaría Segunda del Circuito de Panamá, inscrita en el «Registro 

Público en la Sección de Personas . (Mercanti1) al Tomó” setecientos 

cuarenta y cuatro (744), Folio doscientos dieciocho (218), Asiento 

ciento catorce mil novecientos cuarenta y seis (114946) el tres 

(3) de agosto de mil novecientos setenta (1970), facultado para 

este acto por la Junta Directiva de la compañía en reunión del 

cinco (5) de abril de dos mil diez (2010), según consta en la 

copia del acta de dicha reunión, debidamente firmada, que se 

agrega al protocolo y en la misma consta la autorización conferida 

  

  

  

  

    

    
   

    
   





   

   

  

    

   
   
   

  

      

    

   
    

  

    

   
   

    
   
   
   
   

2. ----- Dijo el compareciente, con el 

pscojan y estahlecer las reglas para su operación, 

    

a extender esta Escritura. 

carácter que ostenta, que en 

nombre Y representación de RICHCOAST CORP. y como un acto de la 

por este documento, en la manera y forma que sea más misma, 

efectiva en Meretho da y atorga igual poder amplio, cumpli ido y 

astante, con amplísimas facultades de dominio y administración 

in sHimitación| algamna, como en “derecho se réquiera y 

  

A cesarios a Favor del señor RICARDO ' ¡JOAQUIN KLING, con paijaporte 

oxtos noventa (9X100590) para 

  

canadiense número JX cien mil qui z 

    

pue “lo ejerza aciuando en nombre y representación de RICHCOAST 

CORP., con las siguientes facul tades: Pr o 

en a. Administrar los negocios de la sociedad y Ccalebrar con 

relación a ellos Exigir, cobrar y “toda clase de contratos. * 

percibir cualesquiera cantidades de dingro o de otras especies que 

adeuden a la sociedad, "expedir hos recibos y hacer las 

fpancelaciones gue sean necesarias. 

b. Abrir cuentas bancarias en nombre de'la sociedad en 

  

Pualquíszr banco, compañía fiduciaria, firma o institución que 

inclusive la 

forma en que deban girarse cheques u otras Órdenes de pago, ya sea 

que dichas cuentas al tiempo de hacer o presentar cualquier cheque 

Pp orden de pago arroje o no un crédito a favor de la sociedad, y 

sean pagaderos a la orden del apoderado y para acordar el saldo a 

E. arroje cualesquiera de dichas cuentas.---   

Ac Sc. Negociar en acciones, bonos, valores, títulos de 

rédito, pagarés, letras de cambio, giros y Cambio extranjero, 

mcluyendo su compra y venta, la suscripción de acciones en 

ompañías  'constituidas o en proceso de organización oO 

organización, afianzar o participar en el afianzamiento de 

entas de acciones, bonos, valores, títulos de crédito, pagarés,     l= 

se... 
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REPUBLICA DE PANAMA 
.. = PAPEL NOTARIAL 

A un 

  

  
  

    

depósito en o cobro por cualquier banco, compañía fiduciaria, 

  

   
cualquier banco, compañía fiduciaria, fixmá de corredores O 

institución financiera y establecer las reglas para la operación 

  de dichas cuentas. 

a e. Librar, endosar, negociar, descontar, entregar para su 

firma o institución, cualesquiera ' cheques, girts. letras de 
  

  

  

cambio, payarés, certificadoá de depósito u otras rdenes O 
" e y 

instrucciones, para el pac de dinero y “recibir el producto de 

  

£.' Aceptar cualesquiera y todos los giros, «Letras de 

cambio u otras Órdenes para el pago de dinero que en cualquier 

tiempo sean girados centra la s>ciedad, pudiendo hacer los mismos 

pagaderos en cualquier banco, compañía fiduciaria u otra 
. 

institución financiera, y orderar el pago de los mismos por la 

entidá1 donde fieren pagaderos. 

  

nn. g. Tomar dinero en préstamo, conseguir sobregirús ol 

adelantos en otra forma de crédito Y fijar los tipos de interés Y 

otras comisicnes de dichos préstamos, sobregiros o adelantos y como! 

garantía sde cumplimiento de tales obligaciones dar “en prenda, 

Hifóteca, anticresis, ceder, traspasar, enáósár” y entregar, ya seal 

originalmente o en adición o sustitución, acciones, bonos, valores 

u otras propiedades, con las estipulaciones respecto a la venta Q 

disposición de la garantía que se estime conveniente y también para 

extender y entregar cualesquiera documentos o declaraciones que se 

requieran bajo cualquier ley Oo reglamento relacionado con] 

préstamos, sobregiros o adelantos.“ 2“     
  

eins 

      

    

 



 



      

      

h. Dar dinero en préstamo con o sin garantía a cualesquiera 

firma, 

    

      

   
    

      

      
    

         

  

    

   

  

sociedad anónima, país o cualquier subdivisión 

política de un país y fijar el tipo de interés y otras condiciones 

del... pres. AA A e e 

  Prestar “servicios como corredor, 

mandatario o de cualquier otro” carácter representativo mediante 

  

  --j. Tomar en alquiler bienes. uebles o; ES para los 

  

legozios de la compañía y dar en arrendamiento los bienes de ésta, 
Y -. : 

lfijando en cada caso el cañon correspondiente y los “plazos sin 

Limitación. alguna. 

    

Comprar. permutar y en otra £crma adquária bienes 

huebles o inmebles y disponer de ellos por wanta o en cualquiera 

  

pra toxma. importar o exporta: toda cla e de mercancias, “productos 

Y éfectos, hacer todos los contratos necesarios “para su transporte 

O curar todos los autos que para ello fueren necesarios, como 

phtener: ¡permisos o licencias y las desiarserones de aduana que el 

hegocio requiera.------ A E Lar 

poroso]. Representar a la sociedad en las asambleas de 

Iaccionistas u Otras corporaciones similares en que la sociedad 

Fenga acciones u otro interés, llevar la voz y emitir el voto en su 

nombre, cobrar y recibir los dividendos o distribución en otra 

orma de las ganancias o cualquier otro fondo que corresponda a la 

fsocledad.-- 

  

Representar a la sociedad ante los órganos o poderes 

ffblicos y los funcionarios correspondientes en cualesquiera 

egociaciones, contratos, actuaciones o reclamaciones, inicíar, 

toseguir, ejercer o defender, contestar u oponerse a todas las   
cciones, juicios u otros procesos y representar en ellos a la 

comisionista; “” |] 

compesación, que id ser a base de comisión o de cualquier otra 
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    NOTARIA DECIMA DEL CIRCUITO DE PANAMA 2 dí 

    
  

    

sociedad y también intervenir en nombre de ésta cuando 1: 

conveniente a sus intereses, pudiendo desistir de cualquder judeio! 

gestión o reclamación y de los recursos interpuestos. A ------> 

Poo n. Transigir los pleitos, dudas o diferengías que ocurr 

relativos a los derechos y las obligaciones/de la sociedad, 

prorrogar y declinar la jurisdicción o competencia.-========-====--- 

mn o-- O. Extender todos los documentos, incluyendo documentos 

notariales que se requieran para llevar a cabo los negocios de la 

compañía según las leyes pertinentes y pag 

  

los derechos, gastos o impuestos me tales negocios “Bavsen.-=-===-- 

e p. Celebrar contratos de toda clase y descripción, 

ircluyendo (sin que la siguiente enumeración “implique limitación) 

la construcción de edifícios, puentes, caminos, - ferrocarriles, 

dársenas, muelles Y toda otra obra, contratos con. -«gubiernos o 

subdivisiones políticas de los países para explotar concesiones de 

«ualquier naturaleza, y en fin tudo otro que a juicio cel apoderado 

pueda ser benéficioso para la soviadad. Se E cn o, 

-q. Participar o concurrir en la formación de cualquier tipo 

  

de sociedad fijando las, condiciotes o modalidad que los “apuderados 

estimen convenientes o necesarias. --===-==-==-===-=- 

  

AR r. Sustituir total > parcialmente este, poder fuera o'dentro 

del país a “personas naturales y/o jurídicas sin perjuicio de 

reservarse el ejercicio de las “faoultades que en él se confieren; y 

revocar cualesquiera sustituciones que Hibiajaa hechóyarsssssaameo 

So ...- s. En general, para que asuma la personería de la sociedad 

siempre que lo estime conveniente, de manera que en ningún caso 

quede sin representación en negocios que le interese, ya se refiera 

a actos dispositivos o meramente administrativos, en cualquier 

partes del. mundos == 23 a A o LEE ima 

Sn oo- t. El apoderado tiene amplias facultades para realizar 

  

      

   

  

   
         

      
 





     

  

e y 
E
e
e
 

    
    

¿lios 1os actos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y 

gurtir efectos en la República del Ecuador y que puedan contestar 

demandas y cumplir las obligaciones respectivas. ====nnnnoen-- 

£l Notario hace constar que se inserta en esta Escritura Pública, 

el siguiente documento; 21 cual dice asirocoocorrnrcemrttnecon te 

ro +2--"“ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRBCTIVA==---=-=---- es 

   

        

; Ys x 

Una reunión de la Junta Directiva dé RICHCOAST CORP., A 

socibdad anónima constituida de acuerdo cor las leyes de la 

y República de Panamá, fue celebrada en Bogotá, República de Colombia 

el día 5 de abril de 2010. -====-=======-====-- Di tE 

E Po, 
k / . 

i 

¿ / A 

[oro Roberto J. Klinge=============ninooono-- ' 

UN Las ” personas arriba mencionadas, quienes son toauz..los o 

biréntores de la sociedad, acordaron celebrar esta reunión con 

renuncia al aviso previo. 

Sn El señor RICARDO J. KLING, Presidente de la sociedad, 

residió la reunión y el señor ROBERTO J. KLING, Secretario de la 

ociedad, actuó como Secretario de la misma. -======-=======rs=o=== 

un El Presidente declaró abierta la sesión e informó que era 

Onveniente para los intereses de la sociedad otorgar un poder             
  

neral... o 

t Tm Mediante proposición debidamente presentada y unánimemente : 

Probada se resolvió; === ==oosornoencoroonrnoanon reno 

A 10 Otorgar un Poder General a favor del señor RICARDO 

E 

SS    
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NOTARIA DECIMA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

  
  JOAQUIN  KLING, con pasaporte canadiense No. JX1O! 

amplísimas facultades de dominio y administración, 

la 2” Autorizar a ICAZA, GONZALEZ-RUIZ Y J/ALEMAN, 

Registrado de la sociedad en Panamá, para e, en nombre y      
    

representación de la misma comparezca, por Medio de uno de sus 

socios, ante Notario Público en Panamá de su escogencia para 

otorgar Poder General a favor del señor RICARDO JOAQUIN KLING, con 

pasaporte canadiense No. JX100590, para que lo ejerza con las 

facultades arriba estipuladas, según lo acordado envia presente 

reunión.----    

    

reunión. 

(£do.) Ricardo J. Kling 

  

El 'Buscrito Notario deja constancia de que esta Escritura Pública, 

se otorjó en base a minta elaborada y firmada por abogado de, la 

fixma ICAZA, GONZALEZ-RUIZ $ ALEMAN: ¿=============- puro 

=---“---Leída como le fue esta Escritura al -'compareciente en 

presencia de los testigos instrumentales Ivonne Yanaizá Ariza 

Domínguez; ' son cédula de identidad personal _núñero ocho- 

" cuatrocientos setenta y nueve-quinientos noventa y cuatro (8-479- 

594) y Vayro Joaquín Núñez De León, con cédula de ¡identidad 

personal número ocho-setecientos veinticinco-doscientos veintiuno 

(8-725-221), mayores de edad y vecinos de esta ciudad, a quienes 

conozco y son hábiles, la encontró conforme, le impartió su 

aprobación y firmamos todos para constancia por ante mí, que doy 

fe.----Esta Escritura lleva el número seis mil ochocientos setenta 
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a ("6,876") - 

R. CEIARI C.----Ivonne Yahaira Ariza Domínguez---==-- 

     
“Jaffro Joaquín Núñez De León------ RICARDO ADOLFO LANDERO MIRANDA, 

Novario Público. DEGIMO === ti o 

ro...” Concucida con su «original esta primera copia que. ex; ¿prado e e 

sello y firmo en la Ciudad de apamés República de Pánamá, a los se 

seis (6) 88 del mes de abril del* año dos mil disz (2010) .--- 

  

Esla escritura consta de un total de- cuatro (4) * páginas.--- So --- NX Ñ 

     
   

     

    

    

. 
La Ricardo A. Landero M 

Natario Publica Décimo i 

RAZON: Ve contormiaaa con el 
del Articulo dieciocho de lá Ley Notarial doy fe 
que las COPIAS FOTOSTATICAS que antecedeh, 

POUSRRET ús 

Hari, 

    
Quito. Y 

DR. Y j sé 
Adi AESEOSA pino           

   





  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   

  

y tres, con esta fecha y en doce fojas útiles, protocolizo en el Registro de 

escrituras públicas de la Notaría Primera de este Cantón, actualmente a mi 

cargo, por licencia concedida al Titular doctor Jorge Machado Cevallos, 

mediante acción de Personal número 1170-DP-DPP, de fecha treinta de 

mayo del dos mil once, del Consejo de la Judicatura. El Poder General, 

otorgado por: COMPAÑÍA RICHCOAST CORP, a favor de: RICARDO 

JOAQUIN KLING, que anteceden. init 

Quito, junio trece del dos mil once. 

 



-ZON DE CERTIFICACIÓN.- En atención al pedido formulado por el Señor 

HECTOR GOMEZ, portadora de la cédula número 0502152705, según 

petitorio adjunto número 165 confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, 

debidamente firmada y sellada de la protocolización celebrada ante el 

Notario Primero Suplente Doctor DAVID MALDONADO VITERI, el trece de 

junio del dos mil once, en la que consta: EL PODERE GENERAL otorgado 

por LA COMPAÑÍA RICHCOAST CORP a favor del Señor EDUARDO 

JOAQUIN KLING 

Quito, 16 de febrero del 2.017. 

  

   (o fennanoras. Arenasacianddn 
fachodo Cevallos 

ña Prfiera del Cantón Ayjlo      

  

     


